RES.Nº 886/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001169, Ent.N° 849/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MOVTMA), relacionadas con la solicitud de la ONG “Rebeldía Organizada” al Plan de Integración Socio Habitacional Juntos del MOVTMA, de la donación de los materiales que componían el “Edificio H”, para ser utilizados como instalaciones para un proyecto socio educativo en Delta del Tigre;  

 RESULTANDO: 1) que oportunamente, por Resolución Nº 3496 adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 08/01/2015, se dispuso aceptar la donación de materiales ofrecida por ZONA FRANCA PUNTA PEREIRA SA, al Plan Juntos, consistiendo dicha donación en bienes muebles, valuados por el donante en la suma de USD 1:265.092;

2) que con fecha 20/09/2016, la ONG “Rebeldía Organizada” solicita a Plan Juntos se le done el edificio H, para abrir un centro socio educativo en la zona Delta del Tigre – Ciudad del Plata, Dpto.de San José. Con fecha  13/10/16, el Municipio de San José declaro de interés municipal el proyecto socio educativo de  la organización Rebeldía Organizada, y con fecha 02/12/2016, el Intendente de San José, por Oficio Nº 888/16 le comunica al MVOTMA que, avalando el proyecto de la Asociación Civil Rebeldía Organizada, se compromete a donar el Padrón Nº 13 de Delta El Tigre, para los fines de aquella;
3) que por nota del Plan Juntos del MVOTMA de fecha 14/12/2016, se identifican los bienes que no han sido utilizados, indicando cantidad, costo y lugar donde se encuentran depositados, todos provenientes de la donación de Montes del Plata al Plan Juntos, materiales cuyo costo total se estima en $ 26:689.148;                    
4) que consta Nota del Plan Juntos de fecha 08/02/2017, señalando que el mismo cuenta en la actualidad con gran parte de los materiales donados por ZONA FRANCA PUNTA PEREIRA y aceptados por Presidencia de la República (a través de la citada Resolución 3496 de fecha 08/01/2015). Los materiales están en desuso, depositados en Juan Lacaze, resultando pertinente declarar dichos materiales como bienes fuera de uso y sin utilidad para el Programa y así atender a la solicitud de la ONG “Rebeldía Organizada”, autorizando su donación;

5) que se agrega proyecto de Resolución Ministerial por el cual:

5.1) se declaran bienes fuera de uso y sin utilidad para el Plan de Integración Socio–Habitacional Juntos, los materiales que conformaban las oficinas administrativas temporales del “Edificio H”, donados por ZONA FRANCA PUNTA PEREIRA SA, que se encuentra acoplado en la Ciudad de Juan Lacaze, Departamento de Colonia;

5.2) se dispone autorizar la donación de los bienes descriptos en la Resolución, a la ONG “Rebeldía Organizada” y la coordinación para la efectiva entrega de la donación autorizada. El costo de los materiales a donar asciende a la suma de $ 26:689.148;

6) que a solicitud de este Tribunal, con fecha 17/03/2017 se remite contrato de Donación del que surge que, si bien se denomina “Donación Onerosa”, la contraprestación del Plan Juntos refiere a:

6.1) ejecutar por sí o a través de terceros, todos los actos tendientes a la correcta ejecución de las tareas necesarias para materializar el retiro de los bienes muebles indicados en la Resolución;
6.2) informar y entregar a MONTES DEL PLATA toda la documentación que sea pertinente para que éste tenga conocimiento de quién o quiénes serán las empresas designadas por parte de PLAN JUNTOS para cumplir con las tareas;
6.3) se hace responsable por la contratación de terceros para la ejecución de las tareas en los términos establecidos por las Leyes 18.099 y 18.251 y de los daños que puedan ser causados a MONTES DEL PLATA o a terceros en virtud de que en la ejecución de las tareas inherentes del presente Convenio, exista negligencia probada;
CONSIDERANDO: 1)  que la donación gestionada  se encuadra en la previsión contenida en el Artículo  83.2 del TOCAF, el que establece, “Podrán transferirse sin cargo entre dependencias u organismos del Estado o donarse a entidades de bien público, los bienes mueble que por acción del tiempo u otros eventos quedaren y fueren declarados fuera de uso”. Asimismo, la donación original de materiales de Zona Franca Punta Pereira SA y el Plan Juntos carece de modo que inhiba la presente donación; 

2) que de acuerdo al Artículo 480 de la Ley 19355 el Plan Nacional de Integración Socio Habitacional Juntos creado por la Ley 18829 del 2011, que declara la emergencia socio habitacional de la población en situación de extrema pobreza, pasará a ser ejecutado por el MVOTMA; 
3) que para el caso de concretar la donación del Padrón Nº 13 de Delta del Tigre (Resultando 2), deberá el Intendente contar con la anuencia de la Junta Departamental Respectiva;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la donación de referencia;
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Devolver las actuaciones.
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